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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 
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VISTO: 

N0 ,, '; ';-: ,.', :., -, .. , '-, 

El ()fi,,-io N° l074-20J3-GI<!\ :GRi\G. mediante el cual el (jerellte Rcg.ional u'C! Agricultura solil.'ila 
la designación del represcmanlt; de! Gobiemo Regional de Arequipa ante lo!! Comisión Intt.::rgubt:rnamental 
J~I :\Ilinisterio d~ Agriculhlra: 

('ONSIDF.RANOO: 

(.)ue, med¡ant~ las Resoluciones de Sccrelaria de Descentralización N°s 008 y 219-201 O-PCM/SD 

ut: la Presidencia eI!!1 Consejo de Ministros. se reconoció a la ('ombión Intergubemalllen1al del Sector 

Agricultura encargada de de:-arroUar It\S cornponente~ de la gC!-itión descentntli:lada dc los servicios 

públicos al ciudadano. para que ~ cjt.:rntn pltmUllll.'nh! l~t"i funciones trJnsfcridac; a lo~ Gobiernos 

RegiollIllc'i comprendidas en el artículo 51 0 de la L.t.!y Orgánica d~ Gobiernos Regionales: 

Q\II.!. a troves del Olióo N'J 3-11-:!U 11·(lR,\:G RA(j ~e 3l.'rt::dilaron al Ing. Julio César Vicente 

Salas y al CPCc. Eduardo Corrales Pinto ~omo r~prcsl!ntantl!s del Gobierno Regional de Arequipa aot(! la 

Comisión Intcrgubemam~l1taL ~n su ..:ondición de t'unl.:ionarios de la Gerencia Regional de Agri~ulltlra: 

Que. mediante Re!-;olu¡,;ión Ejecutiva R~g.i0nal}' o 507-2013 de fecha 1I de junio dt:J 2013 se di(' 

por concluida la designación dcllng. Julio César Viceme Sulas como Gcrcn'lc Rcgi<mal de Agriculturu: 

Que. ~Il ¡,;onsccuencia~ a travl.!s del Olicin N° I07-'-::!013-('RAiGRAG. el actual Uer~nte Regional 

de Agricultura solicita y propone la ut!sig.nación de rcprl,\,,~ntante~ dl.!l Gobierno Regional de Arequipa ante 

la aludida Comisión. en reemplazo de lo::, anteriores representantes: siendo pertinente su fonnaliz.ación 

mediante la correspondiente Resolución ~~jet'utiva Region31: 

Por las consideracione!\ expuesla.1i ) de conf~lnniuad con 1::1 l /c)' ()rgánit.:a de (iobiernos Regionale!' 

)' l. Ordenanza Regional N' OIO-AREQlJIPA; 

SE RESUELVE 

ARTIcULO ÚNICO.- DESIGNAR~ al Ing, Agron. Leonidas Ramiro Pastor Baldárrago. quien 

d\!!'empe~n el cargo de Gc~nte Regional .de Agricultma. como titular ) al Ing. Salvador Navarro 

Fcmándcz. como alterno, para 4U\! representen al Gobierno Regional de Arcquipa ante la Comisión 

Intergubt:rmunental d~1 Minist.erio dl: Agriculwm. 

Dada en la Sede de: la Prc~ldencia del Gobierno Regional de Arl!quipa ;) 105 

del me~ de julio del año dos mil trece. 

REGÍSTRESE Y COMUNíQUF.SE 

, 

días 




